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En Madrid, 26 de mayo de 2023. 
 

Corrección de errores del Pliego de Prescripciones Técnicas  que rige la Licitación 6012300133, 
para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300133– CESIÓN DE USO 
TEMPORAL DE ESPACIOS PARA LA INSTALACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE CAJEROS AUTOMÁTICOS EN 
LAS ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID, S.A., convocada a través del Perfil del 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 19 de 
mayo de 2023, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar la siguiente corrección de 
errores: 
 
En el apartado “2.1.1. Características técnicas de los cajeros automáticos” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas: 

 Donde dice: 
Los cajeros automáticos a instalar en METRO deberán encontrarse en perfectas 
condiciones de imagen y funcionamiento. 
 
Los cajeros automáticos a instalar deberán cumplir con la normativa vigente y están 
sujetos a las siguientes limitaciones: 
 

- El área total proyectada del total del cajero automático instalado, incluyendo 
amueblamiento debe ser como máximo 1 m2 para las ubicaciones de andén. 
- La potencia eléctrica de los cajeros automáticos no podrá ser superior a 1,5 kw. 
 

Todos los cajeros y amueblamientos deberán llevar en su perímetro una banda 
fotoluminiscente que sirva de guía en caso de evacuación. 
 
 

 Debe decir: 
 

Los cajeros automáticos a instalar en METRO deberán encontrarse en perfectas 
condiciones de imagen y funcionamiento. 
 
Los cajeros automáticos a instalar deberán cumplir con la normativa vigente, incluida la 
Orden de Usos Asociados de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras 
de 14 de marzo de 2016, publicada en el BOCM de 21 de marzo, por la que se 
determinan los requisitos constructivos necesarios para la implantación de los usos 
asociados autorizados en la red ferroviaria de METRO y sus espacios anexos, y están 
sujetos a las siguientes limitaciones: 
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- El área total proyectada del total del cajero automático instalado, incluyendo 
amueblamiento debe ser como máximo 1 m2 para las ubicaciones de andén. 
- La potencia eléctrica de los cajeros automáticos no podrá ser superior a 1,5 kw. 
 

Todos los cajeros y amueblamientos deberán llevar en su perímetro una banda 
fotoluminiscente que sirva de guía en caso de evacuación. 
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